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PARRAL,

DECRETO EXENTO N°

VISTOS:
1.- La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores.

2.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3.- Decreto Alcaldicio Nº 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022 que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2023.

4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29
de junio del 2021."

8.- Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del Administrador
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

9.- Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la Administradora
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien ejerce su cargo en calidad de
subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación directamente relacionada a
la función delegada, bajo formula “Por Orden de la Señora Alcaldesa”.

10.- Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto
N°2.454.

11.- Decreto Exento N°4.708 de fecha 01 de Septiembre de 2023 que autoriza la
contratación de servicio de traslado de funcionarios del Programa Médico a Domicilio
desde el 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre, según términos de referencia y
cotización adjunta.

3.- Que, además, en el Punto N°8 de los Considerando se indica que el valor de la UTM
del mes de Agosto de 2023 es de $63.199.-, debiéndose considerar la UTM del Mes de
Septiembre que es de $63.452.-

4.- Que, la Alcaldesa tiene la facultad de rectificar actos administrativos viciados, de
conformidad a lo establecido en el Art. 62 de la Ley N° 19.880.

CONSIDERANDO:
1.- Que, en Decreto Exento N°4.708 de fecha 01 de Septiembre de 2023 que autoriza la
contratación de servicio de traslado de funcionarios del Programa Médico a Domicilio
desde el 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre, según términos de referencia y
cotización adjunta al proveedor JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUÑA, C.I.
9.415.635-1.
2.- Que, el monto total a pagar es de $5.400.000.- Exentos de IVA, situación que en 
elpunto N°1 de Decreto señala que es IVA incluido.
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DECRETO:
1.- RECTIFÍQUESE, el Decreto Exento N°4.708 de fecha 01 de Septiembre de 2023 en el
siguiente sentido:

DONDE DICE: 8.- Que, el valor de la UTM del mes de Agosto de 2023 es de $63.199.- por
lo que esta contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM.

DEBE DECIR: 8.- Que, el valor de la UTM del mes de septiembre de 2023 es de $63.452.-
por lo que esta contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM.

DONDE DICE: Cinco millones cuatrocientos mil pesos ($5.400.000.-) IVA incluido.

DEBE DECIR: Cinco millones cuatrocientos mil pesos ($5.400.000.-) Exentos de IVA.

2.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes
aludido, teniéndose presente la rectificación como parte integrante de éste para
todos los efectos legales.

3.- TÓMESE, nota al margen de decreto que por este acto se rectifica.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL                                 ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA.-
DISTRIBUCION:
1.- oficina.partes@parral.cl
2.- Daniela.jimenez@parral.cl

Jefa de Adquisiciones:
Paola Castillo Agurto

Directora de Adquisiciones:
Erica Gajardo Pérez
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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones
posteriores.

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3. Decreto Alcaldicio N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2023.

4. La sentencia definitiva de fecha 16 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282
de fecha 29 de Junio del 2021.

8. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 Junio de 2021, que proclama como
Alcaldesa Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el
cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral.

9. Decreto Afecto Nº 01 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como
Administrador Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

10. Decreto Exento Nº 2454 de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo de
la Administradora Municipal la facultad de firmar documentación interna “Por
orden de la Señora Alcaldesa”.

11. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto
N°2.454.

12. Decreto Exento N°341 de fecha 24 de Enero de 2023 que adjudica licitación pública
“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO, COMUNA DE
PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23, con su respectiva OC N°2595-60-SE23.

13. Correo de fecha 01 de Septiembre de 2023 la Jefa de Adquisiciones dirigido a don
JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO ACUÑA.

14. Lo establecido en los Artículo 7 letra C y Artículo 8 letra G de la Ley 19.886 de
Compras Públicas; Articulo 10 N° 7 letra A del Reglamento de la Ley N° 19.886.
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CONSIDERANDO:
1.- Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario a través del Programa médico a
domicilio desea contratar el servicio de transporte para funcionarios que
desempeñan en el Programa sus funciones y atención de usuarios en la comuna
de Parral.
2.- Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-3-LE23 y en proceso de apertura se
presentó y aceptó 1 oferta del proveedor JORGE EDUARDO ANTONIO TRONCOSO
ACUÑA, C.I. 9.415.635-1, emitiéndose la OC N°2595-60-SE23.
3.- Que, la oferta económica presentada por el proveedor es por $1.134.453.- más IVA,
totalizando $1.350.000.-, que de acuerdo a lo planteado por el Servicio de Impuestos
Internos, respecto al Impuesto al Valor Agregado (IVA), la actividad del transporte de
pasajeros se encuentra exenta del IVA.
4.- Que, considerando que la licitación pública Nº 2595–3–LE23 contrata estos servicio
con IVA incluido, se deberá dar por terminada, contemplando los servicios prestados
hasta el día 31 de Agosto, debiéndose pagar de acuerdo a la oferta realizada por el
proveedor, incluyendo el IVA.
5.- Que, además a través de correo electrónico se contactó a don JORGE EDUARDO
ANTONIO TRONCOSO ACUÑA con la propuesta de dar término a la contratación del
servicio de traslado adjudicado en licitación pública N°2595-3-LE13
5.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato
o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir
al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de
la ley.

6.- Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde
el punto de vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta
desproporcionado en relación al monto de la contratación y el monto de la
contratación es menor a 100 U.T.M.

7.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una
demora de a lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases
administrativas y especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión
de ofertas, aprobación de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de
la orden de compra, además del costo de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto
total de la contratación es de $5.400.000.-, de acuerdo a la siguiente tabla:
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8.- Que, el valor de la UTM del mes de Agosto de 2023 es de $63.199.- por lo que esta
contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM.
9.- Que, esta contratación es indispensable, ya que el Programa Médico a Domicilio
debe tener continuidad en sus servicios, ya que el foco principal de atención son
adultos mayores, que muchas veces tienen problemas de movilidad, postrados y
requieren atención de calidad y oportuna, siendo de vital importancia trasladar al
médico y asistentes para cumplir con las funciones establecidas para el programa.
7.- Que, la cotización presentada por el proveedor JORGE EDUARDO ANTONIO
TRONCOSO ACUÑA, C.I. 9.415.635-1, se ajusta al presupuesto disponible para la presente
adquisición, ya que cotiza por un monto total de $5.400.000.- exentos de IVA.
7.- Que, el proveedor cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros
según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre
Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORICESE, la contratación de servicio de traslado de funcionarios del Programa
Médico a Domicilio desde el 01 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre, según
términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor JORGE EDUARDO ANTONIO
TRONCOSO ACUÑA, C.I. 9.415.635-1, a través de Orden de Compra Directa emitida en

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO
PERSONAL
INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS

TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 15,423 $ 740,304
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR 1 1 $ 15,423 $ 15,423
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 10 $ 16,842 $ 168,420
DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE 1 5 $ 15,423 $ 77,115
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN 1 8 $ 15,423 $ 123,384

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656
SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 1 24 $ 7,082 $ 169,968
EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 15,423 $ 493,536
CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 8 $ 7,082 $ 56,656
CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO DIRECCIÓN DE 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN 1 2 $ 15,423 $ 30,846
REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082
ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

$ 2,224,976

PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 UTM. DIAS
1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación 10
3.-Tiempo de ev aluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación 3
4.- Confeccion y firma de la Orden de compra 1
TIEMPO TOTAL 14

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO
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el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura a 30 días, por la suma
total de Cinco millones cuatrocientos mil pesos ($5.400.000.-) IVA incluido.
2.- MODIFÍQUESE, decreto exento N° 341 de fecha 24 de Enero de 2023 que adjudica
licitación pública “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PROGRAMA MÉDICO A DOMICILIO,
COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–3–LE23, con su respectiva OC N°2595-60-SE23 a partir
de la aprobación del presente acto administrativo, en lo que dice relación con el
término anticipado de la contratación al 31 de Agosto de 2023, por mutuo acuerdo
entre el proveedor y el municipio.
3.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.08.007 (4.17.1)
“Pasajes, Fletes y Bodegajes”, del presupuesto municipal vigente para el año 2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
“Por Orden de la Señora Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA

DISTRIBUCION:

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl)

2.-Control (enrique.gomez@parral.cl)

3.- Daniela.jimenez@parral.cl

Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones
Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto

FcoCerda
Rectángulo
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